Recurso de Revisién:  03587/INFOEM/IP/RR/2016

AV ——— Sujeto obligado: Ayuntamiento de Calimaya
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Institute de Tronspa ta Interrroa
Proteccitn de Dstos Pormoneles del Cutndo do Menico ¥ Munitiplos

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de veinticinco de enero de dos mil diecisiete.

VISTO el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisidn

03587/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por 1a || A . -- i

sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayunt_ainiento de Calimaya, en lo

sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar Ia pfeséhte Ifes-olucién, con base en lo

siguiente:
RESULTANDO

L. El veinticinco de noviembre de dos mﬂ_dieciééié; LA RECURRENTE, presenté a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mékiquéﬁs'e, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO
OBLIGADO, la solicitud de acceso a informacién publica, a la que se le asigné el ndmero de
folio 00092/CALIMA YA/IP/2016, mediante fa cual solicité lo siguiente:

“Solicito la resolucidn de la queja con niimero consecutivo 020 del afio en curso emitida por la
contraloria municipal” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del SAIMEX

II. De las constancias que obran en el expediente electrénico, se advierte que el ocho de

diciembre de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de

informacién en los siguientes términos:
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Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTA A LA SOLICITUD
IAPFIMAIR EL ACLSE
vearsion er: POF

oR
{infoem

ffbditihin o e

AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA

CALIMAYA, México a 08 de Diciembre de 2016

- Nombre del scliitante: |G

Folio de la solicitud: 0G092/CALIMAYA/IP/ 2016

En respuesta s la solicitud recibida, ﬁos'permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articule 53,
Fracciones: II, V y VI de-la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México v
Muricipios, le contestamos.que:

Buenas tardes, esta informacién no se le puede otorgar, dada la situacian qué esta informacion es dlasificada como
reservada, tal como lo marcan los articulos 20 fraccién VI y 22, de la ley de Transparencia y Acceso a la Informacién |
Publica del Estado de Méxice y Municipios. :

ATENTAMENTE

LA, MARICELA MEZA AVILA

III. Inconforme con esa respuesta, el nueve de diciembre de dos mil dieciséis, LA

RECURRENTE interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en el SAIMEX y se le
asigno el niimero de expediente 03587/INFOEM/IP/RR/2016, en el que expresd como:
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Acto impugnado:

“La respuesta a la solicitud no me satisface, puesto que yo interpuse la queja y sélo estoy
solicitande la vesolucidn de ésta, la Unidad de Informacion debié informarme que podria
haberla realizado mediante una solicitud de Acceso a datos, cosa que no sefialé en la respuesta.
Aunado a esto, la informacién clasificada como reservada consiste en los expedientes de las
quejas, y puesto que yo solo requiero la resolucion a mi queja, ésta no forma parte del todo el
expediente, misma de la que nunca se me marcé copia, por lo cual no contraviene los
lineamientos para contravenir la reserva que sefialan.” (sic)

Asimismo, sefial6é como razones o motivos de la inconformidad:

“No se reorienta mi solicitud de informacién a una de Acceso a datos, ni se anexa la
clasificacion de la reserva con el fundamento legal respectivo.”(sic)”

IV. El nueve de diciembre de dos mil dieciséis, el recurso de que se trata se envid

electrénicamente al Instituto de Transparencié, -“Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de México y_'.Municipios y con fundamento en el articulo 185
fraccién I de la Ley de Transparencia y _Actesé a la Informacién Publica del Estado de México
y Municipios, se tumé, a través dél SAIMEX, ala Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto

de decretar su admisién o desechamiento.

V. El quince de diciembre de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto
en el articulo 185 fracciones I, Il y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pdblica del Estado de México y Municipios, acordé la admisién a trémite del referido recurso
de revisién, asi como la integracién del expediente respectivo, mismo que se puso a disposicién
de las partes, para que en un plazo maximo de siete dias habiles, realizardn manifestaciones v
ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe

justificado, segtin fuera el caso, tal y como se muestra en la siguiente imagen: - - - - -~ -~ - - - -
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Acuerdo de Admisién Recurso de Revision 03587/INEOEM/IRP/RRIZ016

En Metepec, Estado de México, a 15 de Diciembre de 2015.

Visto [a interposicion del recurso de revisién via electrénica, promovido por ]
# al que se le asigné el namero 03587/INFOEM/IP/RR/2016;
con lundamento en el articulo 185 fracciones |, It y IV de |a Ley de Transparencia y Acceso

a la Informaci6n Publica del Estado de México y Municipios, se ACUERDA:

PRIMERO. Se ADMITE a tramite el Recurso de Revisidn en Jla via interpuesta
con numero al rubro anotado. ST

SEGUNDOC. Intégrese el expediente respective..

TERCEROQ. Péngase a disposicién de las parteé; pa'ra' gue en un plazo maximo de sicte
dias manifiesten lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe
justificado y presentar alegatos.

CUARTO. Notifiquese a las partes én la via interpuesta.

Asl lo acerdd y firma

EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM
RUBRICA

VI. Conforme alas constancias del SAIMEX se desprende que dentro del término concedido

a las partes, LA RECURRENTE no realiz6 manifestaciones para expresar lo que a su derecho
conviniera, y EL SUJETO OBLIGADO no rindié su informe justificado, como se aprecia en la

siguiente imagen:
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Sistama de Acceso 4 la Informacidn Mexiquense

iInfoem

Bienvenido: Luis Antonio Vazquez Alcantara ‘ Flinicio (%) saur rcomeavs;

" . ; 3 |
Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestacicnes |
J —

L OOSZICALIAYAPI2016

: FolioRec : ISETINFOEMIPIRRIZ01S
Puede adjuntar archivos 2 esk
Camblar estay Cierre de la Instruccion

No hay Archivos adjuntos

VILI. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el diez de enero de dos
mil diecisiete, la Comisionada Ponente acordé el cierre de instruccion, asi como la remisién del
mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el articulo 185 fracciones

V1y VI de la Ley de-T.ranspa.rencia y Acceso a la Informacién Pidblica del Estado de México
y Municipios; y :

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica

y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, décimo
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octavo y décimo noveno, fracciones IV y V de la Constitucién Politica del Estado Libre v
Soberano de México; 1, 2 fraccién 11, 13, 29, 36 fracciones I y 11, 176, 178, 179, 181 pérrafo tercero
y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México v
Municipios; y 10, fracciones I 'y VIII; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto

por una ciudadana en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima en atencién a

que fue presentado por LA RECURRENTE, misma pefsona 'qﬁe formulé la solicitud de acceso
a la informacién publica nitmero 00092/CALIMAYA/IP_/2016 al SUJETO OBLIGADO.

TERCERQO. Oportunidad. A efecto de verificar la oportunidad procesal en la presentacién
del medio de impugnacién que nos o:cﬁp.a, es necesario precisar que el articulo 178 parrafo
primero de la Ley de Transpareﬁéi-é y Ac.:.c'eso a la Informacion Pblica del Estado de México y
Municipios, dispone lo siguiéll’ite.:
“Articulo 178." El. 'é_blfcitante podri interponer, por si mismo o a través de su
representante, de manera directa o por medios electrénicos, recurso de revision ante el

Instituto o ante la unidad de Transparencia que haya conocido la solicitud dentro de los
gquince dias, siguientes a la fecha de la notificacion de la respuesta.”

Bajo este contexto se analiza a continuacién si resulta o no oportuna la interposicion del recurso
de revisién que nos ocupa, de acuerdo al término que la ley de la materia dispone que es de
quince dias contados a partir del dia siguiente de la fecha de la notificacién de la respuesta, la
cual le fue desfavorable a su solicitud por haber sido negada, por no estar completa o no

corresponder a lo planteado.
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Atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificé la respuesta a la solicitud de informacién

publica el dia ocho de diciembre de dos mil dieciséis, el plazo de quince dias hébiles que el

articulo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar recurso de
revisién, transcurri6 del nueve de diciembre de dos mil dieciséis al doce de enero de dos mil
diecisiete, sin contemplar en el computo los .dfas- diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro,
veinticinco y treinta y uno de diciembre del afio dos mil dieciséis, asi como los dias primero,
siete y ocho de enero del afio dos mil diecisiete, ello por corresponde.r a sabados y domingos,
respectivamente, asi como tampoco se comprende del dia Véﬁiﬁdéé'&é diciembre del afio dos
mil dieciséis, al cuatro de enero del afio dos mil diecisiete, ello por corresponder al segundo
periodo vacacional de este Instituto, de conformidad al callendario oficial en materia de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Pr'dte.c.c:ién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, publicado en el Peri6dico Oficial del Estado Libre y Soberano de México

“Gaceta del Gobiermno”, en fecha diecisi¢te de diciembre de dos mil quince.

Por lo tanto, si el recurso de revisién aue nos ocupa, se interpuso el nueve de diciembre de

dos mil dieciséis, resulta obvio que se presenté dentro del plazo o término sefialado, siendo
por esta razon, oportuna.su interposicién; por ende, al haberse interpuesto el recurso de

revision dentro del plazo legal establecido, resulta oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del analisis efectuado se advierte que resulta procedente la

interposicién del recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios en vigor, en atencién a que fue

presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.
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QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada la via sobre la que versara

el presente Recurso y previa revision del expediente electrénico formado en EL SAIMEX por

motivo de la solicitud de informacién referida y del recurso a que da origen, se advierte que

LA RECURRENTE solicité al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

“Solicito la resolucidn de la queja con niimero consecutivo 020 del afio en curso emitida por la

contraloria municipal” (sic)

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta seﬁal(ﬁ-“-qué:d.iél.'la informacién no se le
puede otorgar, dado que la misma es clasiﬁcada. como reservada, tal como lo marcan los
articulos 20 fraccién VIy 22, de la ley de Transpa_rencia y Acceso a la Informacién Pdblica del
Estado de México y Municipios, haciendo la_aglafadén que los preceptos sefialados por EL

SUJETO OBLIGADO, corresponden a la Ley .déTransparencia abrogada, como se verd mads

adelante.

Posteriormente, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisién que nos ocupa, en el que

sefial6 como acto impugnado lo siguiente:

“La respuesta a 1a solicitud no me satisface, puesto que yo interpuse la queja y solo estoy solicitando la
resolucion de ésta, la Unidad de Informacion debié informarme que podria haberla realizado mediante
una solicitud de Acceso a datos, cosa que no sefiald en la respuesta. Aunado a esto, la informacion
clasificada como reservada consiste en los expedientes de las quejas, y puesto que yo sélo requiero la
resolucion a mi queja, ésta no forma parte del todo el expediente, misma de la que nunca se me marco
copia, por lo cual no contraviene los lineamientos para contravenir la reserva que sefialan.” (sic)

Asimismo sefialo como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“No se reorienta mi solicitud de informacién a una de Acceso a datos, ni se anexa la clasificacion de la
reserva con el fundamento legal respectivo.”(sic)
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Siendo importante sefialar que, EL SUJETO OBLIGADO no rindié su informe justificado, ast
como tampoco LA RECURRENTE realizd manifestacién alguna.

Es asi que, una vez que esta Ponencia realizé el estudio de las constancias que integran el
expediente que obran en EL SAIMEX, llega a la determinacién que son parcialmente fundadas
las razones o motivos de inconformidad que sefiala LA RECURRENTE, en virtud de los

sigulentes argumentos:

En primer término, cabe precisar que se obvia el andlisis de la competencia por parte del
SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la informacién solicitada, dado que

éste ha asumido la misma, en razon de que en su respuesta' clasifica como reservada dicha

informacion.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya clasificado como reservada la
informacién solicitada por LA RE_CU#RENTE, acepta que la genera, posee y administra, en
ejercicio de sus funciones de dlg_e'i_"eché Pﬁblico, motivo por el cual se actualiza en supuesto
juridico, previsto en el articulo 1’2"'d_..e la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica

del Estado de México y Muiﬁéipios, que a la letra dice:

“Articulo 12, Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacion piblica serin responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionarin la informacién piiblica que se les requiera
Yy que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla
conforme al interés del solicitante; no estardn obligados a generarla, resumirla, efectuar
cdleulos o practicar investigaciones.”
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De hecho el estudio de la naturaleza juridica de la informacién publica solicitada, tiene por
objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADQ; sin embargo,
en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por
consiguiente, a nada préctico nos conduciria su estudio, ya que se insiste la informacién publica

solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Es asi que en el caso que nos ocupa, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO no entregod la
informacién solicitada por LA RECURRENTE, aun y cuando tiene la evidente posesidén y
administracién de la misma, también lo es que dicha informéciéh, éparentemente, de acuerdo
a las causas por las que clasificé EL SUJETO OBLIGADO di’éha iiﬁformacién, no es procedente
su entrega, en virtud de que se trata de informacién considerada como reservada, al
corresponder a un asunto subjudice, es decir,:un_pr(')cedimiento en el que a la fecha que se
presento la solicitud de informacién, no habia caﬁsédo ejecutoria, es decir, si bien ya se habia
dictado resolucién en el procedimiento de queja del que se solicita la informacién, la misma
todavia se encontraba susceptib'lzé'..d'é" ser impugnada, razén por la cual, se considera que es

procedente la reserva de la informacién.

En efecto, EL SU]ETO"O_BﬂGADO si bien no refiere con exactitud las causas por las que se
encuentra clasificada la in.formacic’)n solicitada, también lo es que dichas causas se deducen de
la fundamentacién aludida en su respuesta, en la que sefiala que: “..., esta informacién no se le
puede otorgar, dada la situacion qué esta informacion es clasificada como reservada, tal como lo marcan los
articulos 20 fraccion V1 y 22, de la ley de Transparencia Yy Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México
y Municipios.”(sic); debiendo aclarar que, dichos preceptos corresponden a ley abrogada, de

conformidad al articulo Tercero Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, publicada el 4 de mayo de 2016, los

cuales referian lo siguiente:

“Articulo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera informacién reservada, la clasificada
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo ﬁmdado Yy motivado, por los sujetos obligados
cuando: _

VL. Pueda causar davio o alterar el proceso de investi gacion en averiguaciones previas, procesos
judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de guejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcztorms en tanto no
hayan causado estado;”

Es asi que, de un analisis al precepto legal referido, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO
clasificé como reservada la informacién solicitada referente a la resolucién de la queja con
numero consecutivo 020 del afio 2016, emitida por la Contraloria Municipal, en virtud de que

no ha causado estado o ejecutoria.

No obstante lo anterior, si bien es cierto 'qu'e'E.L' SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta
sefiala que la informacién de referenc1a, se encuentra clasificada como reservada, también lo
es que este Organo Garante cons1dera que dicha clasificacién no se encuentra debidamente
fundada y motivada, ya que" en primer término se fundamenta en la Ley de la materia
abrogada, ademads de queno realiza el Acuerdo de Clasificacién correspondiente, en el que se
realice la prueba de dafio a que alude el articulo 129 de la de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, en donde se sefialen los riegos

real, demostrables e identificables, que se causarian con la entrega de la informacién.

En efecto, EL SUJETO OBLIGADO no acredita haber realizado y notificado al
RECURRENTE, el Acuerdo de Clasificacién de la informacién como reservada, ya que la

clasificacion de la informacién no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario
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que EL SUJETO OBLIGADO cuando dlasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe
atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificacién es un trabajo en
conjunto tanto de los Servidores Piblicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del
Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos
de presentar ante la Unidad de Transparé_ﬁéia la propuesta de la clasificacién de la
informacién, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de asi resultar
procedente el proyecto de clasificacion de la informacién y finalmente sea éste tltimo quien

apruebe, modifique o revoque la clasificacién de la informacién solicitada.

Para lo cual, en el caso de informacién de caracter reservada, se debe atender a lo que sefialan
los articulos 122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131,'132,”_133, 134, 135, 137, 140, fraccién VI, 141 y
142 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y
Municipios, cuyo contenido es de la literélidad siguiente:

“Articulo 122, La clasificacibn es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determing

gue la informacién en su poder actualiza glouno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente titulo.

Los supuestos de: reserva o conﬁdenczalzdad previstos en las leyes deberdn ser acordes con
las bases, vrmczmos y disposicignes establecidos en la Ley General Y, en ningun caso,
podrdn contraveniria.

Los titulares de las dreas de los sujetos obligados serdn los responsables de
clasificar la informacion, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y
demds disposiciones juridicas aplicables.

Articulo 125. La informacién clasificada como reservada, de acuerdo a lo
establecido en esta Ley podrd permanecer con tal cardcter hasta por un veriodo de
cinco anos, contados a partir de su clasificacion, salvo que antes del cumplimiento del
periodo de restriccion, dejaran de existir los motivos de su reserva.
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Los titulares de las dreas deberdn determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente
necesario para proteger la informacion mientras subsistan las causas que dieron origen ala
clasificacion, salvaguardando el interés piiblico protegido y tomardn en cuenta las razones
que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobacién de su Comité de Transparencia,
podrin ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco afios adicionales y por una
solg vez, siempre y cuando justifiguen gue subsisten las causas gue dieron origen a su
clastficacién, mediante la aplicacién de una prueba de dasio.

Cuando expiren los plazos de clasificacién o se trate de mformacion cuya publicacién pueda
ocasionar la destruccion o inhabilitacion de la infraestructura de cardcter estratégico para
la provisién de bienes o servicios piiblicos, que a juicio de un siijeto obligado sea necesario
ampliar nuevamente el periodo de reserva de la informacion, el Comité de Transparencia
respectivo deberd hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y
motivada, aplicando la prueba de dafio y sefialando el plazo de reserva, por lo menos con
tres meses de anticipacion al vencimiento del periodo. = '

Articulo 126. Cada drea del sujeto obligadq elaborard un indice de los expedientes
clasificados como reservados, por drea responsable de la informacion y tema,

El indice deberd elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al dia
siguiente de su elaboracion. Dicho indice deberd indicar el Grea que generd la informacion,
el nombre del documento, sise trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia
y finaliza la reserva, su justificacion, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del
documento que se reservan y si se encuentra en prorroga.

Articulo 127. Los indices de los expedientes clasificados como reservados serin
informacion priblica y deberin ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados,
ast como en la Plataforma Nacional.

En ningiin caso el indice serd considerado como informacién reservada.

Articulo 128. En_los casos en gue se niegue el acceso a la informaciéon, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificacion, el Comité de Transparencia
deberd confirmar, modificar o revocar la decisién.

Parg motivar la clasificacién de la_informacién y la ampliacidn del plazo de reserva, se
deberdn sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales_gue llevaron al sujeto
obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
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imvocada como fundamento_ Ademds, el sujeto obligado deberd, en todo momento,
aplicar una prueba de dasio.

Tratindose de aquélla informacién gue actualice los supuestos de clasificacion,
deberd sefialarse el plazo al que estard sujeto la reserva.

Articulo 129. En la aplicacién de la prueba de dafio, el sujeto obligado deberd
precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacion generaria
una afectacion, justificando gue;

L La divulgacidn de la informacién representa un riesgo real, demostrable e
identificable del perjuicio significativo al interés piiblico o 7 la sé,q"uridad pithlica;

IL El riesgo de perjuicio que supondria la dwulgaczon suvem eI inferés publico
general de gue se difunda; v

1. La limitacion se adecua al principio de proporcionalidad Y representa el medio
menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio, '

Articulo 130. Los sujetos obligados deberdn aplzcm' de manera restrictiva y limitada, las
excepciones al derecho de acceso ald mformacwn y s6lo podrin invocarlas cuando acrediten
su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad
previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogia o mayoria de razén.

Articulo 131. La car’,qa’ de la prucba para justificar toda negativa de acceso a la
informacion, por actualizarse cualguiera de los supuestos de clasificacion
previstos en esta Ley corresponderd a los sujetos obligados; en tal caso deberd
fundar y motivar debidamente la clasificacion de la informacion, de conformidad
con lo previsto en la presente Ley.

Articulo 132. La clasificacién de la informacién se llevard a cabo en el momento
en que;

L. Se reciba una solicitud de acceso a la informacién:

1L Se determine medignte resolucion de gutoridad competente; o

LI Se generen wversiones publicas_para dar cumplimiento a las gblicaciones de
transparencia previstas en estg Ley.
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Tratandose de informacion reservada, los titulares de las dreas deberin vevisar la
clasificacion al momento de la recepcién de una solicitud, para verificar si
subsisten las causas que le dievon origen.

Articulo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberén llevar una
leyenda que indique tal cardcter, la fecha de clasificacién, el fundamento legal y,
en su caso, el periodo de reserva.

Articulo 134. Los sujetos obligados no podrdn emitir acuerdos de cardcter general ni
particular gue clasifiquen documentos o informacién como reservada. La clasificacién podrd
establecerse_de manera parcial o total de acuerdo al _contenido. de la informacién del
documento y_deberd estar acorde_con la actualizacidn de los suyuestos definidos en el
presente Titulo como informacion clasificada.

En ningtin caso se podrdn clasificar documentos antes de que_se genere la

ITI.ZO acién.

La clasificacion de informacion se realizard conforme a un andlisis caso por caso,
mediante la aplicacién de la prueba de dagio.

Articulo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de
clasificacién de la informacién reservada y confidencial Y, para la elaboracion de versiones
piblicas, serin de obsermncia -oblz’gcztoria para los sujetos obligados.

Articulo 137. Cugndo un rismo medio, impreso o electrémico, contenga informacion
piblica y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una
solicitud de informacidn, debergn elaborar una versicn publica en la que se testen las partes
a_secciones clasificidas, indicando su_contenido de manera genérica y fundando y
motivando su claszﬁcaaon

Articulo  140. El acceso a la informacidn piblica serd restringido
excepcionalmente, cuando por razones de interés piblico, ésta sea clasificada
como reservada, conforme a los criterios siguientes:

VL Pueda causar daiio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos, altere el
proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la conduccién
o los derechos del debido proceso_en los procedimientos judiciales o
administrativos, _incluidos los  de  guejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan guedado firmes o

Recurso de Revision: 03587/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Calimaya
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afecte la administracién de justicia o la sequridad de un denunciante, querellante
0 testigo, asi como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables;

Articulo 141. Las causales de reserva previstas en este Capitulo se_deberdn fundar y
motivar, g través de la aplicacidn de la prueba de daio a la que se hace referencia en el

presente Titulo.

Articulo 142. Bajo ninguna circunstancia podré invocarse el caréicter de reservado cuando:

L Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada ast por autoridad
competente;

IL. Se trate de la investigacion de posibles violaciones graves de devechos humanos aun
cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a
partir de criterios cuantitativos y cualitativos la tmscendencia_éocial de las violaciones;

III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados mtzﬁcados por el Senado
de la Repiiblica, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia
sea reconocida por el Estado Mexicano, asi como_en las disposiciones juridicas aplicables; y

IV. Se trate de informacion relaczonada con actos de corrupcion de conformidad con las
disposiciones juridicas aplzcubles '

Es decir, EL SUJETO OBLIGADQ a través de su Comité de Transparencia, para la entrega
parcial de la informacién materia de una solicitud, deberd elaborar el Acuerdo que contenga
un razonamiento légico--cdn el que se demuestre que la informacién que se clasifica, encuadra
en alguna de las hipétésié que contempla la Ley de la Materia en su articulo 143; ya que de lo
contrario, se crea la incertidumbre juridica en relacién a si lo entregado es formalmente una
version publica, o un documento jlegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se
exponen de manera puntual las razones de la clasificacién de la informacién, se ve violentando

el derecho de acceso a la informacidn de la parte solicitante.

Asimismo, en los casos en los que se clasifique como reservada de forma total la informacién

solicitada, EL SUJETO OBLIGADO deberid motivar la clasificacién de la informacion,
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debiendo sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que
el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento,
ademas, EL SUJETO OBLIGADO debers, en todo momento, aplicar una prueba de dafio, en
la que se precisen las razones objetivas por las que la apertura de la informacién generaria una
afectacion, justificando que la divulgaciéﬁ de la informacién representa un riesgo real,
demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés publico o ala seguridad publica;
asimismo debe justificar que el riesgo de perjtiicio, que supondrf_a.. la divulgacién supera el
interés puiblico general de que se difunda; y que la limitacién .se. édecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo’ disponible representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Siendo importante sefialar que tratéandose de informacién que actualice los supuestos de

clasificacién, EL SUJETO OBLIGADO debera sefialar el plazo al que estard sujeto la reserva,

Siendo asi que EL SUJETO OBLIGADO -en el caso en estudio, no realizé el procedimiento
descrito anteriormente, ni realiz m notific el Acuerdo de Clasificacién correspond1ente ala
informacién reservada, por lo que deberd hacer entrega del Acuerdo de Clasificacién de la
informacién como r'eser\_rada, conforme a lo que ha sido sefialado en la presente resolucion,
emitido por su Comifé de Transparencia en observancia de los que sefiala la Ley de

Transparencia Local.

En efecto, para satisfacer la solicitud de acceso a la informacién formulada por LA
RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO deber4 elaborar el Acuerdo de Clasificacién de la
informacién como reservada, sélo para el caso de que la resolucion del expediente de queja con

numero consecutivo 020 del afio 2016, emitida por la Contraloria Municipal, se encuentre en el
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supuesto aludido en su respuesta, es decir, no haya causado estado o ejecutoria y se encuentre
en término para la interposicién del medio legal procedente en su contra, en caso contrario,

deberd entregar a LA RECURRENTE dicha resolucién en versién publica.

Asimismo, cabe precisar que sirve de sustento lo anterior, el Criterio orientador emitido por el
entonces Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Informacién v Protecciéon de Datos

Personales IFAT 31/10 que establece lo siguiente:

"El Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos no cuenta
con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la
Informacion y Proteccion de Datos es un 6rgano de la Administracion Piblica Federal con
autonomia operativa, presupuestaria y de decision, encargado de promover y difundir el
ejercicio del derecho de acceso a la informacién; resolver sobre la negativa de las solicitudes
de acceso a la informacidn; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y
entidades. Sin embargo, no estd facultado pard pronuncigrse sobre la veracidad de la
informacion proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de informacion
que les presentan los particulares, en virtud de que en los articulos 49 y 50 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso ala Informacién Piblica Gubernamental no se prevé una causal
que permita al Instituto Federal de Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos conocer,

via recurso revisién, al respecto. -
Expedientes:
2440/07 Comisién Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazdbal

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado ~ Alonso
Lujambio Irazdbal

1624/09 Instituto Nacional para la Educacién de los Adultos - Maria Marvén Laborde
2395/09 Secretaria de Economia - Maria Marvin Laborde

0837/10 Administracion Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. — Maria Marvin
Laborde”
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En efecto, para el caso de que haya causado estado dicho procedimijento, EL SUJETO
OBLIGADO deberé entregar a LA RECURRENTE, la resolucién de la queja con ndmero
consecutivo 020 del afio 2016, emitida por la Contraloria Municipal, en versién publica, toda
vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que

hacen identificada o identificable a una persona..

Lo anterior es asi, en virtud de que toda la .ihf-ormacién relativa a una persona que le pueda
hacer identificada o identificable constituye un dato personalen téi*frﬁino's del articulo 4 fraccién
VII de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de Méx‘ico; por consiguiente, se
trata de informacién confidencial que debe ser protegidé por EL SUJETO OBLIGADO, por lo

que todo dato personal susceptible de clasificacién debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de -s§r clasificados, los referentes a: el nombre,
domicilio, teléfono, clave de identificacién- persdnal, origen €tnico o racial, caracteristicas
fisicas, morales, emocionales, vida afe_ctiﬁé ¥ familiar, correo electrénico, patrimonio, ideologia,
opiniones politicas, creencias, _c_o'_:ﬁv'ic.(':io’ries religiosas y filoséficas, estado de salud, huella

digital, estado de cuenta, niimeros o claves de seguridad social, entre otros.

La finalidad de la versién'_pﬁ_bliéa de la informacién, es proteger la vida, integridad, seguridad,
patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por
objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la proteccién de

datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivacién del

derecho a la intimidad.

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sélo podria testar los datos referidos
con antelacion, clasificacion que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley

impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los
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articulos 49 fraccién VIII y 132 fracciones Il y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios en vigor, asi como los numerales
Segundo, fraccién XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién de

Versiones Publicas, que literalmente expresarn:

“Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrin las si guientes atribuciones:

VIIL Aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacion;

Articulo 132, La clasificacion de la informacion se llevard a cabo en él rﬁoﬁ%ento en que:
L. Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;

IL Se determine mediante resolucion de autoridad com.p.étenfe,.' o

111. Se generen versiones piiblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en esta Ley.” :

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderd por:

XVIIL. Versi6n piblica: El documento a partir del qgue se otorga acceso a la informacién, en
el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera
genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolucion que
para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasiﬁcai‘ 1a inforﬁacién como reservada o confidencial, de manera total o
parcial, el titular del drea del sujeto obligado deberd atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de
la Ley General, en relacién con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, asi
como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el dmbito de sus respectivas
competencias, en tanto estas vltimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberin aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso
a la informacién y sélo podrin invocarlas cuando acrediten su procederncia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la informacion, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificacion previstos en la Ley General, la Ley
Federal y leyes estatales, corresponderd a los sujetos obligados, por lo que deberin fundar y
motivar debidamente la clasificacién de la informacién ante una solicitud de acceso o 4l
momento en que generen versiones piiblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demds disposiciones aplicables
en la materia.
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Sexto. Los sujetos obligados no podrin emitir acuerdos de cardcter general ni particular que
clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que
se genere la informacion o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificacidn de informacién se realizard conforme a un andlisis caso por caso, mediante la
aplicacién de la prueba de dafio y de interés piblico.

Séptimo. La clasificacion de la informacion se llevard a cabo en el momento en que:
L Se reciba una solicitud de acceso a lg informacion;
II.  Se determine mediante resolucién de autoridad competente, o

IIl.  Se generen versiones puiblicas para dar cumplimiento a las obli gaciones de transparencia
previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las dreas deberdn revisar la clasificacién al momento de la recepcion de una

solicitud de acceso a la informacidn, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de
confidencialidad. a

Octavo. Para fundar la clasificacion de la informacién se debe sefialar el articulo, fraccidn,
inciso, pdrrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que
expresamente le otorga el cardcter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificacién se deberin sefialar las razones o circunstancias especiales que lo

levaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento. -

En caso de referirse a informacién reservada, la motivacion de la clasificacion también deberd

comprender las circunstancias- que justifican el establecimiento de determinado plazo de
reservi. S

Tratindose de -informacion clasificada como confidencial respecto de la cual se haya
determinado su conservacién permanente por tener valor histérico, ésta conservaré tal cardcter
de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos historicos y los identificados como histéricos
confidenciales no serdn susceptibles de clasificacién como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o
secciones clasificadas, los titulares de lus dreas deberdn elaborar una version publica fundando
y motivando la clasificacién de las partes o secciones que se testen, siguiendo los
procedimientos establecidos en el Capitulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las dreas, deberin tener comocimiento y levar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados.
Asimismo, deberdn asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos ¥
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legales que le permitan manejar adecuadamente la informacién clasificada, en los términos de
los Lineamientos para la Organizacién y Conservacién de Archivos.

En ausencia de los titulares de las dreas, la informacién seré clasificada o desclasificada por Ia
persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuacion del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de informacién entre sujetos obligados para el ejercicio
de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberdn llevar la leyenda

correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo VIII de los presentes
lineamientos.”

Es asi que, por las razones anteriores, este Pleno considera que la respuesta del SUJETO
OBLIGADO no se encuentra debidamente fundada y motivada, alno haber realizado el
Acuerdo de Clasificacién en los términos de ley, por lo que se considera ordenar al SUJETO
OBLIGADO elaborar el Acuerdo de Clasificacién de la 'informacién, debidamente fundado y

motivado, en el que se cumplan las observaciones que se realizaron en parrafos anteriores.

No pasa desapercibido para este Pleno las manife”st'éciones vertidas por LA RECURRENTE en
sus razones o motivos de inconforrri.i.c.l'ad, en las que sefiala: “No se reorienta mi solicitud de
informacién a una de Acceso a datos...”(sic); siendo que se consideran improcedentes dichas
manifestaciones, ya que si bie'n. ‘ré:fi"e.'re LA RECURRENTE en su escrito de interposicién del
recurso de revisién, cor’n_olac.t'o impugnado, ser la que presento la queja, dicha situacién no
queda comprobada én .ei”}.).ré.sente asunto, ya que no acompafia a su solicitud de informacién
documento alguno que demuestre que fue ella quien presentd la queja de la que pide la

resolucidn, asi como tampoco acompafié su identificacién con la que acredite su personalidad.

Por lo tanto, no era factible que EL SUJETO OBLIGADO orientara a LA RECURRENTE a
presentar su requerimiento de informacién, mediante la via de acceso a datos, por lo que
quedan a salvo los derechos de la particular para que mediante la via correspondiente solicite

a la autoridad administrativa, la informacién que sea de su interés.
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Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccién
11, 29, 36 fracciones I y I1, 176, 178, 179, 181, 185 fraccion I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o moﬁvoé-de inconformidad hechos

valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando Quinto de esta resolucion.

SEGUNDO. Se MODIFICA Ia respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ORDENA en

términos del Considerando Quinto de esta Resolucién, entregue a través del SAIMEX, versién

publica de lo siguiente:

“La resolucién de la queja con niimero consecutivo 020 del afio 2016, emitida por la

Contraloria Municipal, para el caso que haya causado estado.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE ¢l Acuerdo de Clasificacion de la informacién
confidencial q’ué, en'su caso, emita su Comité de Transparencia con motivo de la versién
publica.

En caso contrario, deberd emitir el Acuerdo de Clasificacion de la informacion como

reservada y hacerlo de conocimiento de LA RECURRENTE.”

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para

que conforme a los articulo 186, dltimo pérrafo y 189, parrafo segundo de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, dé
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cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias hébiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias hébiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucién.

CUARTO. Notifiquese a LA RECURRENTE, la presente resolucidn, asi como que de

conformidad con Jo establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, podré_l_impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION BUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y
ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA TERCERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL

VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TECNICA
DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta

(RUBRICA)
Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernindez
Comisionada Comisionado
(RUBRICA) ' (RUBRICA)
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Javier Martinez Cruz
Comisionado
(RUBRICA)

Catalina Camarillo Rosas |
Secretaria Técnica del Pleno
(RUBRICA)
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Zulema Martinez Sianchez

Comisionada
(RUBRICA)

Esta hoja corresponde a la resolucién de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, emitida en el recurso

de reyisién nimero (03587/INFOEM/IP/RR/2016.
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